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Análisis del Sector 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la 
Elaboración de Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del 
sector en un contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, 
depende del objeto y de las condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar 
a la persona natural, por tal razón a continuación se presenta como la Entidad sustenta la 
forma de elección del contratista y como históricamente ha realizado dicha contratación: 
 

1. Objeto. 

(Prestar los servicios profesionales de manera autonóma e independiente , para formar en 
programas complementarios modalidad virtual en la red de conocimiento Institucional de la 
Enseñanza de Idiomas en el area temática de Inglés a traves de herramientas pedagogicas , 
garantizando el cumplimiento del proceso educativo de los aprendices del Centro de Servicios 
Financieros , por los términos establecidos). 

 

2. Estudio de la oferta 
 

En el mercado colombiano existen múltiples profesionales, expertos o técnicos en 
diferentes materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y 
obligaciones son similares a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, y una vez analizado el objeto contractual, las obligaciones y lo que se 
pretende satisfacer, se ha determinado que la (s) persona (s) a contratar deber ser:  

 

Alternativa 1 Título profesional universitario en cualquier núcleo básico de conocimiento. 

Nivel de lengua certificado* de mínimo B2 de acuerdo con el MCER en cada 

una de las 4 habilidades de dominio de lengua (Comprensión oral, 

Comprensión escrita, Producción oral, Producción escrita). Veinticuatro (24) 

meses de experiencia en la instrucción/docencia de la lengua extranjera a 

impartir. 

Alternativa 2 Título tecnólogo en cualquier núcleo básico de conocimiento. Nivel de lengua 

certificado* de mínimo B2 de acuerdo con el MCER en cada una de las 4 

habilidades de dominio de lengua (Comprensión oral, Comprensión escrita, 

Producción oral, Producción escrita). Treinta (30) meses de experiencia en la 

instrucción/docencia de la lengua extranjera a impartir. 

 
Nota 1: Los perfiles relacionados se tomaron de la circular 206 de 2018 con asunto: 
Orientaciones para contratación instructores, modalidades: presencial, virtual y a distancia, 
vigencia 2019. https://normograma.sena.edu.co/docs/circular_sena_0206_2018.htm 
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“*Los exámenes de lengua admitidos deben tener una vigencia máxima de 2 años y son 
aquellos enlistados en la Resolución 12730 del 28 de junio de 2017 del Ministerio de 
Educación Nacional. No se aceptan aquellos exámenes catalogados en esta Resolución 
como "Clasificación (Piacement)", "Niños de 7 a 12 años (Young Learners)" y "Jóvenes 
(Teenagers)". 
 
Nota 2: Es importante precisar que los instructores contratados sólo podrán orientar 
procesos de formación en la lengua extranjera que dominan y de la cual han presentado su 
certificación de suficiencia en el nivel requerido. 
 
Nota 3: Los instructores que apoyen la formación en la modalidad virtual tanto en 
Complementaria como Titulada deben contar con experiencia como instructor en Formación 
Virtual y Formación relacionada con Tutoría virtual no inferior a cuarenta (40) horas o 
certificación de competencia laboral vigente en alguna de las siguientes normas: “Orientar 
formación E- Learning de acuerdo con procedimientos técnicos y normativa" o “Orientar 
formación a distancia de acuerdo con procedimientos técnicos y normativa", esto de 
acuerdo con los requisitos de postulación enunciados en los términos y condiciones para la 
conformación del banco de instructores 2022. 
 

3. Estudio de la demanda 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la 

Función Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, 

las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden 

nacional y 70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la 

Entidad, en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

 

No. Y AÑO CONTRATISTA OBJETO DEL CONTRATO PLAZO 

VALOR DEL 

CONTRATO Y 

FORMA DE PAGO 

MODALIDAD 

DE 

SELECCIÓN 

CO1.PCC

NTR.2226

223 de 

2021 

DUARTE 

RODRIGUEZ 

ADRIANA 

SORAIDA 

Prestar servicios personales de carácter temporal 

para planear y orientar la Formación Profesional 

Integral, que programe el centro de formación en 

sus diferentes niveles y modalidades, atendiendo 

las políticas institucionales y la normatividad 

vigente en el área temática de Gestión 

Administrativa y Financiera – BANCA 

10 

MESES 

18 

DÍAS 

TOTAL $ 

41.340.000 

Mensual        $ 

3.900.000 

Contratación 

directa 



 

 3 

CO1.PCC

NTR.1314

968 DE 

2020 

 

ALEJO 

CANTE 

NORBERTO 

 

Prestar servicios personales de carácter temporal 

para planear y orientar la Formación Profesional 

Integral, que programe el centro de formación en 

sus diferentes niveles y modalidades, atendiendo 

las políticas institucionales y la normatividad 

vigente en el área temática de GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - 

CONTABILIDAD. 

10 

MESES 

19 

DÍAS 

TOTAL $ 

40.302.348 

Mensual        $ 

3.790.150 

Contratación 

directa 
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